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ACTOR: INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, se da cuenta a 
la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Número de registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro 
indicada, promovida por quien se ostenta como Secretaria 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

3863 

Demanda de controversia constitucional y sus anexos recibidos en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, turnada conforme al auto 
de radicación respectivo. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco. 
 
Vistos el escrito y los anexos de quien se ostenta como Secretaria Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral, por los que promueve controversia 
constitucional, en la que impugna:  

 
“iv. Las normas generales o actos cuya invalidez se demanden, así como, en su caso, el medio 
oficial en que se hubieran publicado: 
a) DECRETO 218.- Se modifican diversas disposiciones de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. En ese sentido, se combate en particular la siguiente 
porción normativa: 
[…] 
Artículo 27 Bis. La renovación del Poder Judicial del Estado se realizará mediante elección libre y 
auténtica basada en el sufragio universal, directo, libre y secreto, conforme a las bases siguientes: 
[…] 
IV. En materia de prohibiciones: 
[…] 
2. Se prohíbe cualquier financiamiento público y/o privado. Solo se permiten los gastos personales 
de las personas candidatas que serán autorizados, auditados y sancionados por el Instituto 
Electoral de Coahuila, en términos previstos por la Ley; 
 

TRANSITORIOS 
[…] 
ARTÍCULO CUARTO.- El Instituto Electoral de Coahuila, en forma extraordinaria, podrá emitir 
los acuerdos que estime necesarios para la preparación, organización y desarrollo de las 
elecciones judiciales 2025 y 2027, observando los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género que establece este Decreto. 
[…] 
El Instituto Electoral, en lo conducente, se coordinará con el Instituto Nacional Electoral para llevar a 
cabo el proceso judicial conforme al Código Electoral de Coahuila. 
[…] 
Lo resaltado es propio 
b) DECRETO 224.- Se modifican diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, específicamente por lo que hace a los siguientes enunciados normativos que 
a la letra establecen: 
‘ 
[…] 

LIBRO OCTAVO 
DEL PROCESO PARA LA ELECCIÓN DE CARGOS DE PERSONAS MAGISTRADAS O 

JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
CAPÍTULO SEXTO 

DE LOS TOPES DE GASTOS Y SU FISCALIZACIÓN 
[…] 
Artículo 477. 
1. Los topes de gastos personales y la fiscalización de los gastos inherentes al proceso electoral 
de las personas candidatas a los cargos judiciales populares se sujetará a los lineamientos 
que para tal efecto emita la Comisión Especial de Elecciones Judiciales. La Unidad de 
Fiscalización, se encargará de realizar la fiscalización correspondiente. 
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2. En el caso previsto en el párrafo anterior, la Unidad de Fiscalización del Instituto deberá operar 
conforme a los reglamentos, acuerdos y directrices que emita la Comisión Especial de 
Elecciones Judiciales. 
Artículo 478.  
1. La Comisión Especial de Elecciones Judiciales determinará los límites de los gastos 
personales autorizados para las personas candidatas en el proceso de elección de las personas 
candidatas a los cargos judiciales populares, observado los principios de austeridad y racionalidad 
en el uso de recursos. 
2. La Unidad de Fiscalización Vigilará que las personas candidatas a los cargos judiciales populares, 
por sí o por interpósita persona, se abstengan de realizar erogaciones de recursos públicos o 
privados con el fin de promover sus candidaturas judiciales, en estricto cumplimiento de los principios 
de equidad y transparencia establecidos en la normativa electoral. 
Artículo 479. 
1. Para efectos de este Código, se entenderán como gastos inherentes al proceso electoral que le 
corresponden financiar de manera personal a las personas candidatas a los cargos judiciales 
populares, los siguientes: 
a) Gastos relacionados con la producción y distribución de propaganda impresa o digital, en papel, 
en redes sociales o en medios de radio y televisión; 
b) Gastos relacionados con la difusión de dicha propaganda, en cualquier modalidad o formato que 
implique un costo razonable asociado, y  
c) Los gastos de traslado, hospedaje y alimentación de las personas candidatas que correspondan 
conforme al periodo de campaña. 
[…] 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en los términos y modalidades establecidas por el 
Decreto que reforman, modifican, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, en materia de reforma del poder judicial. 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Proceso Judicial Electoral Extraordinario 2024-2025 para el régimen 
local, por esta única ocasión y con la finalidad de garantizar la realización de la jornada electoral del 
primero de junio de 2025, se regirá, en lo conducente y aplicable, por las disposiciones de la 
Constitución y este Código con las bases, modalidades y excepciones transitorias establecidas 
en la reforma constitucional local, la Convocatoria General que expida el Congreso del Estado y 
demás disposiciones aplicables que emitan las autoridades competentes para implementar en forma 
extraordinaria dicha elección. 
ARTÍCULO TERCERO. El Consejo General del Instituto, conforme a las disposiciones de este 
Código, deberá celebrar sesión para dar inicio a la etapa de la preparación de la elección de los 
cargos del Poder Judicial del Estado, así como para crear, instalar y atribuir sus funciones, 
facultades y responsabilidades de la Comisión Especial de Elecciones Judiciales, a más 
tardar el quince de enero de dos mil veinticinco. En el caso de los Comités Judiciales Electorales 
se hará lo conducente a más tardar el 15 de febrero de 2025. En todo caso, la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto procederá a realizar el proyecto de acuerdo respectivo y ejecutar todo lo necesario para 
el debido funcionamiento de los órganos del Instituto conforme a las reglas previstas en este Código. 
El Instituto Electoral de Coahuila deberá realizar las modificaciones presupuestales necesarias y, en 
su caso, comprometer recursos de su presupuesto aprobado para el ejercicio 2024, con el fin de 
atender las elecciones extraordinarias 2024-2025, a partir de la publicación del presente Decreto y 
hasta la conclusión del proceso electoral judicial extraordinario. Así mismo, deberá realizar las 
modificaciones necesarias al presupuesto correspondiente para el ejercicio 2025 aprobado por el 
Congreso del Estado, con el mismo fin. 
[…]’” 
 
Personalidad. Con fundamento en los artículos 105, fracción I, inciso l), de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 11, párrafo 
primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por presentada 
a la promovente con la personalidad que ostenta1. 

 
 

1 No pasa inadvertido que la promovente pretende acreditar su personalidad con la copia simple del documento 
que la acredita como Secretaria Ejecutiva del referido organismo autónomo; sin embargo, en atención a la 
presunción que le asiste el artículo 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se presume que cuenta con la personalidad que 
indica. Esto a fin de agilizar el trámite de instrucción y cumplir así con la obligación que impone el artículo 17, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en términos del artículo 51, 
numeral 1, inciso a), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que establece: 
Artículo 51. 1. SON ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO: 
a) Representar legalmente al Instituto;  
(…). 
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Delegados y domicilio. Asimismo, designa delegados y 
señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
ello, con apoyo en el artículo 11, párrafo segundo, de la Ley 
Reglamentaria de la materia, así como 305 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 
del numeral 1 de la citada Ley. 

 
Acceso al expediente electrónico. Por otra parte, en 

atención a la manifestación expresa del promovente, en el sentido de tener 
acceso al expediente electrónico, a través de las personas que menciona para 
tal efecto; se precisa que de conformidad con las constancias generadas en el 
Sistema Electrónico de este Máximo Tribunal, las que también se ordena 
integrar al presente asunto, se cuenta con firmas electrónicas vigentes; por 
tanto, con apoyo en los artículos 11, párrafo primero, de la citada normativa 
reglamentaria, así como 12, y 14, párrafo primero, del Acuerdo General 8/2020, 
se acuerda favorablemente su solicitud2. 

 
Atento a lo anterior, se apercibe a la referida autoridad que, en caso de 

incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta del referido expediente electrónico, se 
procederá de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables de 
las leyes General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Desechamiento. Ahora bien, del estudio integral de la demanda y sus 

anexos se arriba a la conclusión de que procede desechar la controversia 
constitucional intentada, conforme a las consideraciones que se desarrollan a 
continuación. 

 
En primer término, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 

Reglamentaria de la materia, la Ministra instructora está facultada para desechar 
de plano la demanda de controversia constitucional, si advierte que se actualiza 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 

 
Así, el Pleno de este Máximo Tribunal ha sostenido que por manifiesto 

debe entenderse todo aquello que se advierte en forma patente y absolutamente 
clara de la simple lectura de la demanda, los escritos aclaratorios o de 
ampliación y, en su caso, de los documentos que se anexen a dichas 
promociones; en tanto que lo indudable se configura cuando se tiene la certeza 
y plena convicción de que la causa de improcedencia efectivamente se actualiza 
en el caso, de manera tal que la admisión de la demanda y la substanciación del 
procedimiento no darían lugar a la obtención de una convicción diversa, lo que 
se corrobora con la jurisprudencia de rubro y texto siguiente: 

 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN ‘MOTIVO MANIFIESTO E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA’ PARA EL EFECTO DEL DESECHAMIENTO DE LA 
DEMANDA. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Ministro instructor podrá desechar de plano la demanda de controversia constitucional si encontrare 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia. En este contexto, por "manifiesto" debe entenderse 
lo que se advierte en forma patente y absolutamente clara de la lectura de la demanda, de los escritos 
aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los documentos que se anexen a tales promociones; 
mientras que lo "indudable" resulta de que se tenga la certeza y plena convicción de que la causa de 
improcedencia de que se trate efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun 
cuando se admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería factible obtener una 
convicción diversa.”. 
 

 
2 El acceso al expediente electrónico está condicionado a que la firma con la que se otorga la autorización se 
encuentre vigente al momento de pretender ingresar al sistema. 
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Además, resulta pertinente precisar que la improcedencia de una 
controversia constitucional puede derivar de alguna disposición de la normativa 
reglamentaria, lo que permite considerar no sólo los supuestos que de manera 
específica prevé su artículo 19, sino también los que puedan derivar del conjunto 
de normas que la integran y de las bases constitucionales que la rigen; siendo 
aplicable a este respecto la tesis de rubro y texto: 

 
 “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 19, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, ÚNICAMENTE 
DEBE RESULTAR DE ALGUNA DISPOSICIÓN DE LA PROPIA LEY Y, EN TODO CASO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Conforme a la fracción VIII 
del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución, la 
improcedencia de la controversia constitucional únicamente debe resultar de alguna disposición de 
la propia ley y, en todo caso, de la Norma Fundamental, por ser éstas las que delinean su objeto y 
fines; de ahí que la improcedencia no puede derivar de lo previsto en otras leyes, pues ello haría 
nugatoria la naturaleza de ese sistema de control constitucional.”. 
 
Así, de la simple lectura de la demanda y sus anexos, es posible advertir 

que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción 
IX, de la Ley Reglamentaria, en relación con el artículo 105, fracción I, de la 
Constitución Federal, por carecer de legitimación procesal activa para promover 
controversia constitucional en contra de los poderes Legislativo y Ejecutivo, 
ambos del Estado de Coahuila de Zaragoza, en virtud de que dicho artículo 
Constitucional no prevé que los órganos constitucionales autónomos federales, 
puedan presentar este medio de control en contra de los poderes legislativo y 
ejecutivo  de una entidad federativa. 

 
En esa tesitura, el artículo 105, fracción I, de la Constitución Federal prevé 

que la controversia constitucional procede contra normas generales, actos u 
omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, que se 
susciten entre las entidades, poderes u órganos de gobierno que menciona, lo 
que, textualmente se establece: 

 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, 
actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
a). La Federación y una entidad federativa; 
b). La Federación y un municipio; 
c). El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su 
caso, la Comisión Permanente; 
d). Una entidad federativa y otra; 
e). (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
f). (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
g). Dos municipios de diversos Estados; 
h). Dos Poderes de una misma entidad federativa; 
). Un Estado y uno de sus Municipios; 
j). Una Entidad Federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de 
México; 
k). Dos órganos constitucionales autónomos de una entidad federativa, y entre uno de éstos 
y el Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo de esa entidad federativa, y 
l). Dos órganos constitucionales autónomos federales, y entre uno de éstos y el Poder 
Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión. (…).” 

[Lo resaltado es propio] 
 
Precisado lo anterior, la controversia constitucional que nos ocupa es 

improcedente, ya que si bien el Instituto Nacional Electoral es un órgano 
constitucional autónomo que puede promover el medio de control constitucional, 
también lo es que no tiene legitimación para presentarlo en contra de los poderes 
Ejecutivo y Legislativo de la referida entidad federativa. 

 
En efecto, en el inciso k) del precepto transcrito, sólo se prevé el supuesto 

de controversias constitucionales que se susciten entre dos órganos 
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constitucionales autónomos de una entidad federativa, y entre 
uno de éstos y el Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo de esa 
entidad federativa; mientras que en el inciso l), se establecen 
aquellas controversias que se presenten entre dos órganos 
constitucionales autónomos federales, y entre uno de éstos y el 
Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión. 

 
En consecuencia, atento a lo dispuesto por la Constitución 

Federal, el Instituto Nacional Electoral no tiene legitimación para promover una 
controversia constitucional en contra de los poderes Ejecutivo y Legislativo de 
alguna entidad federativa.  

 
No es óbice a esta conclusión que el Instituto Nacional Electoral argumente 

como supuesto de procedencia, que el Decreto combatido invade su ámbito de 
atribuciones y que el medio de control constitucional tiene como objetivo 
salvaguardar las competencias de los poderes y órganos cuya existencia prevé 
la Constitución Federal. Lo anterior es así, porque un presupuesto básico para 
la procedencia de la controversia constitucional es que el conflicto competencial 
sea uno de aquellos que se contemplan en los supuestos del artículo 105, 
fracción I, de la Constitución Federal.   

 
Ahora, la promovente hace referencia a la reforma constitucional en materia 

judicial del once de marzo de dos mil veintiuno, en la que se reconocieron dos 
supuestos para reconocer legitimación activa a los órganos constitucionales 
autónomos en controversias constitucionales, los cuales fueron incluidos en los 
incisos k) y l) del artículo 105, fracción I.  

 
Sin embargo, de la apreciación textual de dichos inicios, se observa que la 

Constitución establece dos hipótesis completamente diferenciadas, una referida 
exclusivamente al ámbito local y, la otra, referida exclusivamente al ámbito 
federal, los que deben interpretarse como independientes, en el entendido que 
la legitimación local y federal operan únicamente a nivel horizontal. 

 
Cabe precisar, que esta conclusión ya fue alcanzada por la Primera y la 

Segunda Sala de este Alto Tribunal al resolver los recursos de reclamación 
178/2022-CA, 293/2023-CA y 351/2023-CA, derivados de las controversias 
constitucionales 200/2020, 268/2023 y 351/2023, respectivamente. 

 
En aquellos medios de control constitucional, los órganos constitucionales 

autónomos locales promovieron controversia constitucional en contra de 
órganos autónomos federales. En dichos asuntos se sostuvo que lo procedente 
era desechar la demanda al actualizarse la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 19, fracción IX, de la Ley Reglamentaria de la materia, en relación con 
la falta de interés legítimo de los promoventes para promover en vía de 
controversia constitucional, al no existir un principio de agravio en relación con 
el ámbito competencial que constitucionalmente tiene asignado.  

 
Inconformes con dichas determinaciones, los actores promovieron los 

recursos de reclamación en mención, los que fueron resueltos por la Primera y 
la Segunda Sala de esta Suprema Corte en sesiones de uno de febrero de dos 
mil veintitrés, siete de febrero y seis de marzo de dos mil veinticuatro, en el 
sentido de declararlos infundados y confirmar los acuerdos recurridos. 

 
En lo que interesa para efectos del presente acuerdo, conviene resaltar que 

en dichos recursos se determinó confirmar los desechamientos de las 
controversias constitucionales, pero por motivos diversos a los planteados por 
el Ministro instructor respectivo, ya que si bien consideró actualizada de forma 
manifiesta e indudable la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, 
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fracción IX, de la Ley Reglamentaria de la materia, lo fue con motivo de 
determinar que la parte actora carecía de legitimación para promover la 
demanda de controversia constitucional, toda vez que el texto constitucional en 
su artículo 105, fracción I, no prevé un supuesto concreto de procedencia entre 
un órgano autónomo local contra uno federal, sino que en sus incisos k) y l) 
expresamente se prevén dos supuestos independientes, uno federal y uno local.  

 
En la resolución del recurso de reclamación 178/2022-CA, se estableció lo 

siguiente: 
 
“(…)  
41. En efecto, de la aprobación final del texto que dio lugar a la reforma 
constitucional de once de marzo de dos mil veintiuno, se estableció en los incisos 
k) y l) los supuestos específicos de procedencia de la controversia constitucional 
para los órganos constitucionales autónomos restringidos a su orden de gobierno, 
esto es, frente a otros órganos autónomos de carácter local o, incluso, contra los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de ese mismo ámbito; y respecto órganos de 
carácter federal, o bien, contra los Poderes Legislativo y Ejecutivo de ese mismo 
nivel, sin que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación pueda ampliar 
supuestos de procedencia a los expresamente previstos por el Constituyente. 
42. Lo anterior es así, pues la Constitución Federal en su artículo 105, fracción I, 
incisos k) y l), si bien legitima a los órganos constitucionales autónomos locales y 
federales, respectivamente, para entablar una demanda de controversia 
constitucional, cierto es también que lo restringe a impugnaciones de nivel 
horizontal, esto es, del mismo orden de gobierno al que pertenecen, sin prever un 
supuesto de conflicto constitucional de nivel vertical, en el que un órgano 
constitucional autónomo local plantee una invasión de competencias frente a un 
órgano constitucional autónomo del orden federal. 
43. Ello se reafirma por el hecho de que, si el Constituyente hubiera tenido la 
intención de establecer un supuesto concreto para el planteamiento de una 
controversia constitucional en la forma en que lo pretende el actor en lo principal, 
tal supuesto habría quedado incorporado en el texto de la Norma Fundamental, 
cuestión que no se desprende, ni es posible advertir de manera expresa de los 
trabajos legislativos a que se ha hecho referencia. 
44. Bajo esta línea de ideas, la Comisión actora, como órgano constitucional 
autónomo local, no se encuentra legitimada para demandar en la vía de 
controversia constitucional a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
por el hecho de que el propio artículo 105, fracción I, del Magno Ordenamiento no 
prevé ese supuesto en concreto. 
(…)”. 
 
Consideraciones que fueron retomadas esencialmente al resolver los 

diversos recursos de reclamación 293/2023-CA y 351/2023-CA, 
respectivamente. 

 
Luego entonces, es claro que dichos razonamientos son aplicables por 

analogía al presente caso. 
 
Al respecto, no se deja de advertir que existe una clara diferencia entre 

dicho precedente y el presente asunto. En efecto, es claro que en aquella 
ocasión quien vino a la controversia constitucional fue un órgano constitucional 
autónomo local pretendiendo demandar a un órgano constitucional autónomo 
federal; mientras que en la presente controversia quien viene es un órgano 
constitucional autónomo federal pretendiendo demandar a los poderes locales.  

 
Sin embargo, lo relevante para sostener el sentido del presente proveído es 

que dicha diferencia no resulta relevante para efectos de la aplicación del 
precedente. Esto es así, porque tal y como se puede advertir del texto transcrito, 
el núcleo de la decisión para confirmar el desechamiento de la controversia 
constitucional 200/2022 fue que el texto de los incisos k) y l), del artículo 105, 
fracción I de la Constitución General, debe leerse de manera estricta, es decir, 
que para efecto de la procedencia de las controversias constitucionales en 
dichos incisos solamente están previstos supuestos de conflictos 
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competenciales horizontales, esto es, federal-federal, estatal-
estatal, pero no de conflictos de naturaleza vertical, es decir, 
federal-estatal o viceversa. 

 
En consecuencia, si en el presente caso el Instituto 

Nacional Electoral pretende promover una controversia 
constitucional en contra de los poderes ejecutivo y legislativo 
locales, es claro que dicho precedente resulta plenamente 

aplicable por analogía, pues se reitera que, conforme a lo resuelto por la Primera 
y la Segunda Sala de este Máximo Tribunal, los incisos k) y l) del artículo 105, 
fracción I, Constitucional, no prevén conflictos de naturaleza vertical. 

 
Por todas estas consideraciones, se concluye que la presente demanda 

debe desecharse de plano, por actualizarse de manera manifiesta e indudable 
el supuesto de improcedencia contenido en el artículo 19, fracción IX, de la Ley 
Reglamentaria de la materia, en relación con el artículo 105 de la Constitución 
Federal, relativo a la falta de legitimación activa del accionante, por lo que, aun 
cuando se admitiera ésta y se sustanciara el procedimiento, no sería factible 
llegar a una conclusión diversa, siendo aplicable la tesis jurisprudencial de rubro:  

 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE SU DESECHAMIENTO DE 
PLANO SI LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTRIBA EN UNA CUESTIÓN 
DE DERECHO NO DESVIRTUABLE CON LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO. Si de 
la sola lectura de la demanda se advierte que existen cuestiones de derecho que 
impiden la procedencia de la controversia constitucional y que, por sus propios 
caracteres, no son desvirtuables con su tramitación pues nada de lo que se arguya 
o pruebe podrá modificar o superar esas consecuencias, aquélla debe 
considerarse notoriamente improcedente y, por ende, procede desecharla de 
plano.” 
 
Habilitación de días y horas inhábiles. Dada la naturaleza e importancia 

de este asunto, con apoyo en el artículo 282, párrafo primero, del supletorio 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas 
que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 

 
Por las razones expuestas, se: 

 
A C U E R D A 

 
PRIMERO. Se desecha de plano, por notoria y manifiesta improcedencia, 

la demanda presentada en vía de controversia constitucional por el Instituto 
Nacional Electoral. 

 
SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se le tiene designando delegados y 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así como acordándose 
favorablemente el acceso al expediente electrónico. 

 
TERCERO. Una vez que cause estado el presente auto, archívese el 

expediente como asunto concluido. 
 
Notifíquese.  
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, quien 

actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, dictado por la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, en la controversia constitucional 20/2025, 
promovida por el Instituto Nacional Electoral. Conste. 
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